	Recurso de Revisión:
	06923/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala




	Recurso de Revisión:
	06923/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06923/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00315/TLALNEPA/IP/2022; mediante las cuales se solicitó la siguiente información:

"1 Solicito saber si los miembros del Ayuntamiento y los directores son titulados de alguna carrera, si es así, especificar nombre, número de cédula profesional, carrera y universidad donde se realizaron dichos estudios. 2 ¿Cuáles son los listados de los beneficiarios de programas sociales? Y ¿Qué estudios socioeconómicos se les aplicaron? Solicito copia del formato de estudio socioeconómico 3 Solicito saber cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento, ¿Cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha? ¿Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal? Solicito copia de las actas y contratos 4 ¿Qué bienes se han dado de baja del patrimonio municipal desde enero de 2022? Especificando cada bien y motivos de la baja 5 ¿Qué obras públicas se ha realizado de enero del 2022 a la fecha? ¿Cómo fue el proceso de licitación para la realización de la misma y que costo tuvo cada obra? 6 ¿Qué bienes inmuebles renta el h. ayuntamiento y que costo mensual tienen? Copia del contrato 7 ¿Qué vehículos fueron adquiridos de enero del 2022 a la fecha? qué uso se les atribuye a los mismos y el costo que estos generan? 8 ¿Cuándo se instaló el consejo de planeación y desarrollo municipal (COPLAMUN)? 9 ¿Cuántas personas han sido remitidas al oficial mediador y calificador en el municipio? Desde enero 2022. ¿Qué tipo de sanciones se les han impuesto? ¿Y cuáles son las causas? Favor de desglosar cuantas personas han sido remitidas por cada tipo de sanción 10 Cuáles son los ingresos que reporta haber recibido la tesorería municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificadores 11 ¿Cuántas licencias de funcionamiento de unidades económicas se han expedido desde el inicio de la administración? 12 ¿Cuáles son los requisitos para tramitar una licencia de funcionamiento de unidades económica desreguladas? 13 ¿Cuántas licencias de funcionamiento se encuentran vigentes para unidades económicas actualmente? 14 ¿Cuántas unidades económicas se encuentran registradas en el Registro Municipal de Unidades Económicas? 15 Solicitud de una copia de las actas de la instalación y sesiones de las comisiones edilicias municipales que se hayan realizado a la fecha de recepción de la presente"

· Asimismo, se advierte un archivo denominado Archivo1648098140818.pdf, cuyo contenido corresponde al mismo cuestionario antes transcrito.

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través de la PNT vinculada al SAIMEX.

2. En fecha veinte de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través del archivo electrónico de nombre RESP-SAIMEX 315.zip, que corresponde a un archivo electrónico comprimido que a su vez contiene los siguientes archivos:

· CONTESTACION 315.pdf
· CONTESTACION AYUNTAMIENTO 315.pdf
· CONTESTACION DESARROLLO SOCIAL SAIMEX 315.pdf
· CONTESTACION SAIMEX 315 PROMOCION ECONOMICA.pdf
· CONTESTACION SAIMEX 315 SECRETARIA TECNICA.pdf
· CONTESTACION SAIMEX 315.pdf
· RESPUESTA ADMINISTRACIÓN.pdf
· SAIMEX-00315__GACETA_No_16_  PAO_17-03-2022.pdf

3. Los cuales dada su extensión se omite su reproducción literal en el presente apartado máxime que ya son del conocimiento de las partes por lo que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren, en los que grosso modo se de contestación a diversos numerales de la solicitud de información.
4. El tres de mayo de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, en el que se establecieron las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “La cual en las preguntas 1,6 y 15 no hubo respuesta alguna, las cuales deben tener respuesta, ya que conforme a la pregunta número 1, el Art. 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio establece que Los Sujetos Obligados pondrán a disposición de las personas interesadas los medios necesarios, a su alcance, para que éstas puedan obtener la información, de manera directa y sencilla. Las unidades de información deberán proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar asistencia respecto de los trámites y servicios que presten, por el cual solicito que se de respuesta a dicha pregunta. Así como en la pregunta número 6, se debe proporcionar dicha información, ya que conforme al Art. 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio establece, en su segundo Párrafo, que Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, por el cual solicito que se de respuesta a dicha pregunta. Finalmente, en la pregunta número 15, se debe proporcionar dicha información, ya que conforme al Art. 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio en su II y IV Fracción establece que deberán contar de manera permanente y actualizada Las iniciativas de ley, informes, diario de debates, decretos, acuerdos o cualquier otra disposición de carácter general, la fecha en que se recibió, las Comisiones a las que se turne, y los dictámenes y resoluciones que, en su caso, recaigan sobre las mismas, así como Las listas de asistencia y votación de cada una de las sesiones por el cual solicito que se de respuesta a dicha pregunta.”

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO en fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, rindió el informe justificado correspondiente, el cual no se puso a disposición del particular toda vez que se dejaron a la vista datos personales como lo es de manera enunciativa más no limitativa, la credencial para votar con fotografía de la Directora de la Mujer. Por su parte EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

7. Mediante acuerdo de fecha tres de octubre de dos mil veintidós, se amplió el termino para resolver, posteriormente mediante acuerdo de fecha diecisiete de febrero del año en curso, se decretó el cierre de instrucción; por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------------------------------------------------------------------------
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CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia

8. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinte de abril de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiuno de abril al doce de mayo de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día tres de mayo de dos mil veintidós; es decir dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

10. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
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11. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

12. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.”

13. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."

14. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)

16. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

17. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc87274189][bookmark: _Toc74778598]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

· Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

18. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

19. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

20. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
21. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

22. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

23. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

24. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

25. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

26. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

27. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

28. Se solicitó tener acceso, al soporte documental donde conste o se advierta la información que a continuación se desagrega:

· Conocer si los miembros del Ayuntamiento y directores son titulados de
alguna carrera profesional, de ser el caso, especificar nombre, número de cédula profesional, carrera profesional, universidad donde se realizaron los estudios;
· Listado de los beneficiarios de programas sociales, estudios socioeconómicos aplicados, formato de estudio socioeconómico;
· Bienes inmuebles adquiridos, costo, actas y contratos  de enero de 2021 a la fecha de la solicitud de información y fecha de ingreso al patrimonio municipal;
· Bienes dados de baja del patrimonio municipal de enero de 2022, a la fecha de solicitud de información, así como motivos de la baja;
· Obras públicas realizadas de enero de 2022 a la fecha de la solicitud de información, proceso de licitación y costo;
· Bienes inmuebles en renta, costo mensual, así como copia del contrato;
· Vehículos adquiridos de enero de 2022 a la fecha de la solicitud de información, uso que se les atribuye y costo que generan;
· Fecha de instalación del Consejo de Planeación y Desarrollo Municipal (COPLAMUN);
· Número de personas remitidas al oficial mediador y calificador, tipo de sanciones impuestas, causas, desglosado por número de personas remitidas y por tipo de sanción, de enero de 2022 a la fecha de la solicitud de información;
· Ingresos que reporta haber recibido la Tesorería Municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante oficiales calificadores;
· Número de licencias de funcionamiento de unidades económicas  expedidas desde el inicio de la administración;
· Requisitos para tramitar una licencia de funcionamiento de unidades
· económica desreguladas;
· Número de licencias de funcionamiento vigentes para unidades económicas a la fecha de la solicitud de información;
· Número de unidades económicas registradas en el Registro Municipal de
· Unidades Económicas;
· Copia de las actas de instalación y sesiones de las comisiones edilicias municipales que se hayan realizado a la fecha de la solicitud de información.

29. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió soporte documental generado por los servidores públicos habilitados atendiendo a cuestionamientos vertidos en la solicitud de información; no obstante EL PARTICULAR, interpuso recurso de revisión, señalando grosso modo, que la información es incompleta al existir preguntas sin contestar.

30. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica de la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.
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31. Primeramente señalar, que como se desprende de los argumentos vertidos en el escrito del recurso de revisión, el hoy RECURRENTE no se inconforma por la totalidad de la respuesta; sino que señala los números de las preguntas que considera no se colmaron; luego entonces, al no existir inconformidad respecto al resto de información remitida en calidad de respuesta, es que se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

32. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

33. Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

34. Así las cosas, al no pronunciarse respecto de las respuestas que allí se vertieron se considera que se encuentra conforme con ellas, pues se insiste su inconformidad radicó en la falta de pronunciamiento de todos los rubros.

35. Asimismo, no pasa inadvertido que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

36. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

37. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

38. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información; luego entonces, se tienen por colmadas las solicitudes de información de mérito.

39. Por otro lado, se observa que la solicitud de información está integrada por solicitudes formuladas a modo de preguntas; incluso, el motivo de inconformidad versó en que no se contestaron algunas preguntas.

40.  Si bien es cierto, realizar preguntas no constituyen en estricto sentido el ejercicio de derecho de acceso a la información, sino que al tratarse, como tiene a bien referir el propio solicitante, a “preguntas”, se puede concluir que corresponden al ejercicio del derecho de petición.

41. Lo anterior, porque el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos, por lo que realizar preguntas, dudas o cuestionamientos, ciertamente debe entenderse por derecho de petición y no por derecho de acceso a la información pública.

42. Sin embargo, del caso concreto no se desprende que ello sea una causal de inobservancia a sus solicitudes de información, ya que si bien está constituida por preguntas, las mismas dan cuenta de expresiones documentales que son accesibles mediante el derecho de acceso a la información pública, por lo que no puede tenerse por improcedente la solicitud de información de mérito, conforme a lo dispuesto por el Criterio 07/14, emitido por el Órgano Garante nacional, a saber:

“Solicitudes de acceso. Deben admitirse aun cuando se fundamenten en el artículo 8º constitucional. Independientemente de que los particulares formulen requerimientos invocando el derecho de petición o el artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las dependencias y entidades están obligadas a dar trámite a las solicitudes de los particulares, si del contenido de las mismas se advierte que la pretensión consiste en ejercer el derecho de acceso a información gubernamental y lo requerido tiene una expresión documental.

43. Lo anterior, ya que de las preguntas se pretende la entrega de diverso soporte documental y no así a obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado.

44. En ese orden de ideas, es dable también señalar que los sujetos obligados tampoco se encuentran compelidos a generar documentos Ad hoc, pues se reitera que el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos que los sujetos obligados, generen, posean o administren, previo a la interposición de la solicitud de información, no así a generar nuevos documentos con la finalidad de satisfacer las pretensiones particulares de los solicitantes, como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

45. Acostado lo anterior, es de recordar que la inconformidad versó en la falta de atención a las solicitudes de información, marcadas con los números 1, 5 y 15 y que de manera literal, se integran de la siguiente manera:

· 1 Solicito saber si los miembros del Ayuntamiento y los directores son titulados de alguna carrera, si es así, especificar nombre, número de cédula profesional, carrera y universidad donde se realizaron dichos estudios.

· 6 ¿Qué bienes inmuebles renta el h. ayuntamiento y que costo mensual tienen? Copia del contrato

· 15 Solicitud de una copia de las actas de la instalación y sesiones de las comisiones edilicias municipales que se hayan realizado a la fecha de recepción de la presente

46. Al respecto, se advierten parcialmente fundados los motivos de inconformidad; toda vez que el SUJETO OBLIGADO no fue omiso de emitir un pronunciamiento de dichas solicitudes de información en respuesta como se observa:
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47. Como se aprecia, de la solicitud de información número 1, existió un pronunciamiento; sin embargo no se entregó la información solicitada, pues a decir del SUJETO OBLIGADO la solicitud resulta improcedente, al no estar obligado a generar documentos ad hoc para atender las solicitudes.

48. Al respecto, si bien es cierto no se encuentra compelido a generar documentos ad hoc, también lo es que para atender dicha solicitud de información, no es necesario generar un documento ad hoc, toda vez que para colmar la solicitud de información, debe entregarse el soporte documental donde conste o se advierta lo solicitado.

49. En ese sentido, en un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión, durante la etapa de manifestaciones, el SUEJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente a través de una archivo denominado Manifestaciones 6923.zip, que corresponde a un archivo comprimido que a su vez contiene tres archivos y una subcarpeta de la que se desprenden diversas fichas curriculares; sin embargo como se señaló en los antecedentes del presente proveído, no fue posible hacer del conocimiento del hoy RECURRENTE el informe en virtud que contiene una carpeta denominada “FICHAS CV” con dieciocho fichas curriculares, de las cuales, la denominada “J01 DIRECCIÓN DE LA MUJER Ivonne Jimenez Garcia.pdf” contiene datos personales consistentes en la versión íntegra sin testar de la credencial para votar con fotografía de la Directora de la Mujer, de modo tal que si bien el resto de los archivos atendían las preguntas a que se hizo referencia en el motivo de inconformidad, no era posible hacerlo del conocimiento del hoy RECURRENTE al estar inserto el archivo de referencia en el informe sin existir la posibilidad en el sistema SAIMEX de descomprimirlo y poner a la vista solo los archivos procedentes.

50. Ahora bien, de las fichas curriculares de referencia, se desprende parte de lo solicitado; toda vez que las mismas corresponden a los servidores públicos con categoría de Directores, así como de mandos medios, donde consta lo relativo a si son titulares de alguna carrera profesional y en su caso, el nombre de la carrera profesional, como se plasma de los siguientes ejemplos:
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51.  Asimismo respecto al numeral 1, se realizó el siguiente pronunciamiento:
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52. Efectivamente las fichas curriculares colman parte de lo solicitado ya que de las mismas se puede conocer si los servidores públicos de referencia son titulados o no, así como el nombre de la carrera que tuvieron a bien cursar; no obstante no se puede obtener lo concerniente al número de cedula y nombre de la institución donde cursaron los estudios.

53. Luego entonces, con la información remitida en calidad de informe justificado, se desprende que el SUJETO OBLIGADO acepta que genera, posee y administra la información, por lo que resultaría ocioso realizar un estudio pormenorizado de su fuente de atribuciones para determinar si genera, posee o administra la información; en virtud de que se insiste, ya asumió contar con ella; no obstante lo anterior, es necesario abordar los siguientes aspectos de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada.

54. De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico conduce su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida.

55. Ahora bien, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”

56. De lo anterior se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo, ésta también debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

57. En ese sentido, de acuerdo a lo solicitado, se aprecia que el informe justificado adolece del Título Profesional y de las Cédulas Profesionales de directores y miembros del ayuntamiento; de los cuales es de resaltar que es viable mantener visible la fotografía en los documentos que comprueben el último grado de estudios de los servidores públicos, en atención a lo dispuesto por el Criterio 15/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que se establece lo siguiente:

“FOTOGRAFÍA EN TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL ES DE ACCESO PÚBLICO. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.”

58. Asimismo, es importante señalar que respecto al Título Profesional y la Cédula Profesional, son documentos probatorios del grado de estudios, es necesario precisar que el Título Profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable y el acceder a la copia del mismo, o cualquier otro documento que, acredite experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de  desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. 

59. Del mismo modo, la Secretaria de Educación Pública (SEP) refiere que la cédula profesional es una credencial plástica, expedida por la misma secretaria cuya finalidad es comprobar que una persona terminó por completo sus estudios y que tiene los conocimientos para ejercer su profesión. 

60. Ahora bien, es de precisar que para obtener la Cédula Profesional, se requiere que:

· El particular haya concluido sus estudios y; 
· Realizar el trámite correspondiente para su obtención, por lo que dentro de este trámite se llevan a cabo una serie de pasos de carácter personal como lo es; llenar la solicitud correspondiente, asistir a una cita, proceder al pago de derechos, entre otros. 

61. De lo cual se puede advertir que, en razón a que es un trámite personal y es generado de manera voluntaria y a solicitud del particular, ésta pudo haber sido o no entregada por el particular ahora servidor público al Sujeto Obligado, por lo que existe la posibilidad de que este documento se encuentre o no, dentro de sus archivos.

62. Por otro lado, atendiendo a que la normatividad especifica de manera precisa cuáles son los requisitos que se requieren para: a) ingresar al servicio público y b) para ocupar un determinado cargo público; que para el segundo caso, se señala que es indispensable contar con determinados documentos, en el caso concreto, ya sea con el título profesional o, con la cédula profesional y por ende debió haber sido entregada al organismo, institución y/o administración pública a la cual se ingresó, toda vez que para ostentar ciertos cargos dentro de la administración pública, es obligación de los Sujetos Obligados poseer los documentos necesarios que den cumplimiento a los requisitos previstos por las normatividades.

63. En esa tesitura la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios, y sus respectivos servidores públicos[footnoteRef:1], señala que la relación se establece mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, de conformidad con el artículo 5 de la Ley en análisis, que reza de la siguiente manera: [1:  Artículo 1, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México.] 


“Artículo 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”

64. Correlacionado con lo arriba señalado, los servidores públicos que ingresan al servicio público, deben cumplir ciertos requisitos, dentro de los cuales se destacan la información curricular, título profesional, certificado o cédula profesional, estos tres últimos como documentos probatorios del grado académico o de estudios de quien va ocupar el cargo; requisitos que se encuentran establecidos en los artículos 32, 96, 96 ter, 96 Quintus y 96 Septies, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que de manera literal señala lo siguiente:

“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
(…)
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
…”

“Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación
(…)

“Artículo 96 Ter.- El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, y con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
(…)
Artículo 96 Quintus.- El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa, y con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

Artículo 96. Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96. Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.” (Sic)

65. De los anteriores preceptos legales, se acredita que el SUJETO OBLIGADO para contar dentro de su administración pública con un Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano o equivalentes y Protección Civil, estos previamente a su nombramiento, deberán obligatoriamente acreditar ciertos requisitos entre ellos los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo conferido (documento comprobatorio del grado de estudios), a través del Tituló Profesional ya sea en áreas jurídicas, contables-administrativas, económicas, ingeniería, arquitectura, económico-administrativa, ingeniería civil-arquitectura y biología-agronomía-administración pública respectivamente.

66. Ahora bien, es de referir que el hoy recurrente solicitó esta información de los directores y miembros del Ayuntamiento, en ese sentido es como lo establece el artículo 32 antes citado, que estipula: “Para ocupar los cargos de (…) titulares de las unidades administrativas…”, es decir, se refiere a todos los titulares que conforman el Ayuntamiento.

67. De todos los anteriores cargos la Ley Orgánica Municipal del Estado de México no hace salvedad de quienes sí y quienes no pueden o no contar con título profesional, la Ley de referencia al respecto resulta clara y establece que los titulares de área necesariamente deberán contar con título profesional o acreditar experiencia en la materia.

68. Razón por la cual lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado el documento probatorio del grado de estudios de nivel superior de todos los titulares de las Unidades Administrativas, por así requerirlo el hoy Recurrente y por estar contemplado en el artículo 32, de la Ley Orgánica Municipal:

“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
...
II. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
...” 

69. Ahora bien, es importante señalar de manera enunciativa más no limitada que otros documentos del señalado en el párrafo anterior, lograrán probar el grado de estudios pudiendo ser el certificado de estudios, cédulas de pasantes, cedula profesional, constancias, diplomas o grados académicos, los cuales deben ser expedidos por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes y que haya demostrado tener los conocimientos necesarios, lo anterior de conformidad con lo señalado por el artículo 171 y 174, de la Ley de Educación del Estado de México, que señala al respecto de manera exacta lo siguiente:

“Artículo 171. Las instituciones del Sistema Educativo expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios, de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas correspondientes. Dichos certificados, constancias, diplomas, títulos y grados deberán registrarse en el Sistema de Información y Gestión Educativa y tendrán validez en toda la República, en términos de lo dispuesto en la Ley General.

DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA 

Artículo 174.- La Autoridad Educativa Estatal deberá implantar y mantener actualizado un Sistema Estatal de Información y Gestión Educativa, mismo que deberá proporcionar información para satisfacer las necesidades de operación del Sistema Educativo Estatal. Asimismo participará en la actualización e integración permanente del Sistema de Información y Gestión Educativa, que contendrá:
…
IV. El Registro Estatal de emisión, validación e inscripción de documentos académicos;
…
VI. Certificados, diplomas de especialidad, títulos y cédulas profesionales de educación básica, media superior y superior;
VII. Cédulas de pasante y autorizaciones temporales para el ejercicio de una actividad profesional;
…
IX. Certificaciones Profesionales, expedidas por los colegios o asociaciones de profesionistas.” (Sic)

70. Documento que también de manera enunciativa mas no limitativa evidentemente colma lo relativo a los números de cedulas solicitados. Atento a lo anterior, es de señalar que dada la propia y especial naturaleza del soporte documental reseñado así como del título profesional, se desprenden dos rubros solicitados y que son el nombre de la institución donde se realizaron los estudios y el nombre de la carrera profesional, de modo tal que con la entrega de dichas documentales, naturalmente se colman los dos rubros de referencia, resultando innecesario entregar otro documento adicional donde conste o se ordenen los dos rubros señalados.

71. Ahora bien, respecto del Título y Cédula Profesional de los Miembros del Ayuntamiento; es decir Presidente Municipal, Síndico y Regidores, si bien no están obligados acreditar ante el Ayuntamiento ningún grado escolar, al ser cargos de elección popular, lo cierto es que por obligación de transparencia si deben actualizar dichos datos, tal como lo establece el ya citado artículo 92, fracción XXI, en concordancia con el Criterio 6 de dicha fracción XXI, de los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deberán difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, también antes transcritos, en tal sentido por cuanto hace al presidente, síndico y regidores, de los cuales no existió pronunciamiento en informe justificado, se deberá hacer una búsqueda en las unidades administrativas que por sus funciones deban tener la información requerida y entregar en versión pública el Título Profesional del Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, y del resto de unidades administrativas realizar la búsqueda exhaustiva y en su caso entregar la información; caso contrario dar observancia a la salvedad contenida en el artículo 19 párrafo segundo, unidades que de acuerdo al vigente bando municipal 2022, son las siguientes:
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72. Bajo estas líneas argumentativas y bajo la premisa de que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, constriñe a que los cargos antes referidos, previamente a su nombramiento, deberán obligatoriamente acreditar ciertos requisitos entre ellos los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo conferido (documento comprobatorio del grado de estudios), a través del Tituló Profesional ya sea en áreas jurídicas, contables-administrativas, económicas, ingeniería, arquitectura, económico-administrativa, ingeniería civil-arquitectura y biología-agronomía-administración pública respectivamente.

73. Atribución que debe de ser interpretada a la luz de los artículos 18, 19, 169 y 170, de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

74. Posteriormente, deviene la solicitud relativa a conocer los bienes inmuebles que tenga en renta el Ayuntamiento, costo de renta mensual y copia del contrato, al respecto en respuesta no se emitió pronunciamiento alguno; sin embargo en informe justificado se refirió lo siguiente:
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75. Al respecto se aprecia que el SUJETO OBLIGADO dio una interpretación a la solicitud de información contraria a la pretensión del particular, al contestar que el Ayuntamiento no tiene a la fecha de la solicitud de información, inmuebles en renta; sin embargo se aprecia con claridad de la solicitud de información que lo solicitado versaba en conocer que inmuebles renta el Ayuntamiento para su uso y aprovechamiento.

76. Al respecto, conviene traer a contexto el Bando Municipal vigente para el año 2022 del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en su artículo 39, que al caso concreto establece lo siguiente:

“Artículo 39. El Ayuntamiento, para el eficaz desempeño de sus funciones contará con las instancias, órganos y autoridades auxiliares, así como, con las Comisiones Edilicias, Consejos de Participación Ciudadana, Organizaciones Sociales representativas de comunidades y las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del Ayuntamiento.
Destacando que los órganos auxiliares con los que contará el Ayuntamiento, además de las Comisiones Edilicias, serán los siguientes:
...
XXVIII. Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones;
...”

77. Esto porque es la unidad administrativa de la estructura orgánica del Ayuntamiento que tiene la facultad de celebrar contratos de arrendamiento de bienes muebles inmuebles en favor del Ayuntamiento, con base en lo dispuesto por lo dispuesto en el artículo 5, 22 y 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 5.- ...
Las entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, tendrán a su cargo el trámite de los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles.
...”

“Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación.”
...

“Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.”

78. Por tal motivo resulta dable, ordenar al SUJETO OBLIGADIO realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado, a la fecha de la solicitud de información y en su caso la entregue al particular, señalando que el rubro del costo de renta mensual, en caso de existir, se colma con la entrega del contrato suscrito, al ser un dato que dada su propia y especial naturaleza, consta en dicho instrumento legal, resultando innecesario ordenar un documento adicional donde conste o se advierta dicha información; toda vez que al haber solicitado el contrato, corresponde al documento que eminentemente da cuenta de dicha información, situación similar ocurre con la descripción del inmueble, ello a colación de que la solicitud de información inicial versó en conocer “Qué bienes inmuebles renta…”; por lo que se insiste en que el contrato es la documental por excelencia que de ser el caso que existan inmuebles en renta, colmara la pretensión planteada de manera inicial al numeral 6.

79. Asimismo, no pasa desapercibido que de acuerdo a la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los arrendamientos y servicios que los ayuntamientos requieran para la realización de las funciones y programas que tienen encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional de sus necesidades y recursos, lo que significa que es una atribución de carácter potestativo que el Ayuntamiento pudo o no haber celebrado.

80. Por lo que de ser el caso, que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, no se encontrara información al respecto, el SUJETO OBLIGADO deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que es del tenor literal siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
(Énfasis añadido)

81.  Artículo que, en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica, pero, a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.
82. Finalmente, aparece la solicitud de información relativa a obtener copia de las actas de la instalación y sesiones de las comisiones edilicias municipales que se hayan realizado a la fecha de recepción de la solicitud de información.

83. Al respecto, tanto en respuesta ciertamente no existió un pronunciamiento al respecto; asimismo en calidad de informe justificado tampoco se pronunció, de modo tal que, se estima necesario abordar la fuente de atribuciones que detenta el Ayuntamiento en dicho rubro.

84. Luego entonces, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los artículos 30 Bis, 31 fracción XI y 64 del ordenamiento en cita reconoce a las Comisiones como una de las herramientas para atender y resolver los asuntos de su competencia, se transcriben a continuación los numerales referidos:

“Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones.
(…)”

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XI. Designar de entre sus miembros a los integrantes de las comisiones del ayuntamiento; y de entre los habitantes del municipio, a los jefes de sector y de manzana;
(…)

“Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por: 
I. Comisiones del ayuntamiento; 
II. Consejos de participación ciudadana; 
III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades; 
IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento.”
(Énfasis añadido)

85. Luego entonces, es concluyente que los ayuntamientos tienen bajo su responsabilidad administrativa, el atender una serie de servicios públicos con lo son servicios de agua potable, alumbrado público, limpia y recolecta de desechos, mercados, panteones y seguridad pública, entre otros. Y que a efecto de distribuir y atender eficientemente el seguimiento de los servicios y funciones públicas municipales, se auxiliará a través consejos de participación ciudadana, organizaciones sociales representativas de las comunidades y, comisiones.

86. Así las cosas, el Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz 2022, en su artículo 29, reconoce el término ‘comisión edilicia’ de la siguiente manera:

“Artículo 29. Para estudiar, examinar y resolver los problemas municipales, así como, para vigilar que se ejecuten las disposiciones de Cabildo, el Ayuntamiento cuenta con Comisiones Edilicias de conformidad a lo establecido por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente.”
Énfasis añadido

87. De tal manera, que dentro de las atribuciones del SUJETO OBLIGADO se encuentra poseer, generar y/o administrar la información solicitada por la particular, toda vez que el término literal señalado por esta última, a pesar de no figurar en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sí se contempla en el Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, señalando que una comisión edilicia es un órgano auxiliar encargado de estudiar, examinar y proponer acuerdos, acciones o normas para mejorar la administración pública municipal.

88. No se omite mencionar que el Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, reconoce en su numeral 39, la existencia de las siguientes comisiones edilicias:

“Artículo 39. El Ayuntamiento, para el eficaz desempeño de sus funciones contará con las instancias, órganos y autoridades auxiliares, así como, con las Comisiones Edilicias, Consejos de Participación Ciudadana, Organizaciones Sociales representativas de comunidades y las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del Ayuntamiento. 
Destacando que los órganos auxiliares con los que contará el Ayuntamiento, además de las Comisiones Edilicias, serán los siguientes:
I. Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes;
II. Sistema Municipal Anticorrupción, el cual se integra por el Comité Coordinador Municipal y el Comité de Participación Ciudadana Municipal;
III. Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres;
IV. Consejo Municipal para el Fomento y Promoción de la Cultura de Paz;
V. Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia;
VI. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal;
VII. Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal;
VIII. Consejo Municipal de Participación Social en la Educación;
IX. Consejo Consultivo Municipal de la Juventud;
X. Comité Municipal de Salud;
XI. Consejo Municipal para la Prevención de Adicciones;
XII. Consejo Asesor para la Igualdad y el Desarrollo de las Mujeres;
XIII. Consejo Consultivo de la Cultura y las Artes;
XIV. Consejo para el Fomento para la Lectura y el Libro;
XV. Consejo Municipal del Deporte;
XVI. Consejo Municipal de Seguridad Pública;
XVII. Comité Municipal de Movilidad;
XVIII. Consejo Municipal de Protección Civil;
XIX. Consejo Municipal de Población;
XX. Comité de Bienes Muebles e Inmuebles;
XXI. Comité Municipal de Productividad;
XXII. Comisión Municipal de Mejora Regulatoria;
XXIII. Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal;
XXIV. Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal;
XXV. Sistema Municipal de Protección y Vigilancia de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes;
XXVI. Sistema Municipal Para la Inclusión y Protección de la Diversidad Sexual;
XXVII. Comité de Selección Documental;
XXVIII. Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones;
XXIX. Comité de Adquisiciones y Servicios;
XXX. Comité Interno de Obra Pública; y
XXXI. Los demás que contemplen las disposiciones jurídicas aplicables y los que apruebe el Ayuntamiento.”

89. Más adelante, en el mismo dispositivo, el Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz refiere lo siguiente:

“Artículo 61. Habrán de integrarse las comisiones necesarias para el desahogo y cumplimiento de los acuerdos y asuntos relevantes e importantes de su competencia.”
90. De la lectura del párrafo previamente transcrito, se entiende que el Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO no necesariamente refiere la totalidad de las comisiones edilicias con que cuenta el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en atención a que, dependiendo de las circunstancias propias o externas que afecten al municipio, se podrán crear transitorias.

91. En consecuencia y, en atención al estudio desahogado en el presente asunto, la información que requirió la particular en la solicitud de información 00315/TLALNEPA/IP/2022 es información que posee, genera y administra el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

92. En tal sentido a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO hacer entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del o los documentos donde consten las actas de instalación y sesiones de comisiones edilicias (permanentes y en su caso transitorias) con las que cuenta el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, al veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

93. No pasa desapercibido, que en calidad de informe justificado se realizó la siguiente precisión:
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94. Al respecto es de subrayar que no es obligación de los particulares precisar el nombre técnico o jurídico del soporte documental al que desean acceder; toda vez que eventualmente no son expertos en la materia, por lo que basta que otorguen una expresión documental de la información a la que desean acceder, como se desprende del Criterio 16/17, a saber:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

95. En ese sentido, resulta dable ordenar las actas requeridas, o el documento equivalente o análogo que para tal efecto se genere, posea o administre.
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96. Como ya se hiciera mención, derivado del soporte documental remitido en calidad de informe justificado, contiene datos personales susceptibles de ser protegidos mediante una versión pública, la cual deberá estar soportada por el Acta del Comité de Transparencia que se emita para tal efecto, debiéndola poner a disposición del hoy RECURRENTE.

97. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:2] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:3] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [2:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [3:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


98. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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99. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

100. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

101. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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102. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

103. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

104. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

105. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


106.  Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

[image: ]

107. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.
108. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

109. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

110. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

a) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.
111. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

112. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

113. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:5] [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


114.  Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

115.  Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

116.  En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

117.  En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

118. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:6] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [6:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


119. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

· [bookmark: _Toc70082953][bookmark: _Toc70593361][bookmark: _Toc71674125][bookmark: _Toc83128594]Determinación

120. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 06923/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución. 
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a) [bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Soporte documental donde conste o se advierta la carrera profesional que ostentan, institución educativa y numero de sus cedulas profesionales de los titulares de las unidades administrativas y directores de la administración pública municipal en funciones al 23 de marzo de 2022;

b) Soporte documental donde conste o se adviertan las carreras profesionales que ostentan, institución educativa y números de cedulas profesionales, de los miembros del Ayuntamiento, en funciones al 23 de marzo de 2022;

c) Inmuebles en arrendamiento por parte del Ayuntamiento, así como el contrato suscrito, al 23 de marzo de 2022; y

d) Actas de instalación y de sesiones de las comisiones edilicias municipales, del 1 de enero al 23 de marzo de 2022, o el documento equivalente o análogo que para tal efecto se genere, posea y administre.

Para efecto de lo anterior, se deberá emitir el acuerdo de clasificación que respalde la versión pública, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

Para el caso de no contar con la información de alguno de los servidores públicos que se ordena su entrega en el Inciso a), por haber asumido el cargo por solo acreditar experiencia mínima de un año en la materia, bastará con que lo haga del conocimiento.

En el supuesto que el SUJETO OBLIGADO no haya poseído o administrado el soporte documental de alguno de los servidores públicos que se ordena su entrega en el Inciso b), bastará con que así lo manifieste.

Para el caso que la información que se ordena en el Inciso c), no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.

[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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MAESTRIA EN ADMINISTRACION PUBLICA
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Primero. - Por medio del oficio DA/02491/2022 suscrito por el M.A.D. Luis Antonio Gutiérrez Herrera,
Director de Administracion, en donde se pronuncia respecto al numeral 1) remitiendo las fichas
curriculares de los Directores, mismas que obran en los archivos de su dependencia de conformidad
con el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México
y Municipios.

Respecto a los miembros del ayuntamiento, sefiala que no se exige mas que los sefialados en el
articulo 119 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México.
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DA/02491/2022

MTRA. CLARA CAMACHO MENDEZ

‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
/ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL
PRESENTE

En atencion al oficio UTAIM/01356/2022, de fecha 10 de mayo de 2022, mediante
el cual solicita se proporcione informacién correspondiente a la Solicitud de Informacién
Pblica con niimero de folio 00315/TLALNEPA/IP/2022, recibida a través del Sistema de
Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) en la que se interpuso recurso de revision
‘marcado con el numeral 06923/INFOEM/IP/RR /2022 en el que solicito;
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En relacion al inciso 1 referente a si los miembros del Ayuntamiento y los
titulados de alguna carrera.

irectores son

‘Se anexan Fichas Curriculares de os Directores que obran en el archivo de este sujeto obligado.

En cuanto a los miembros del H. Ayuntamiento como lo dispone el Articulo 119 de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, no se exige requisito adicional
alguno a los contenidos en el mismo. El cual se inserta para una pronta referencia

Articulo 119 Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere:

L Sermexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio
de sus derechos;

1L Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un afio o
vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres afios,

y

Il Ser de reconocida probidad y buena fama piblica.

IV No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de
violencia politica contra las mujeres en razén de génerc

V. Noestarinscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado,
ni en otra entidad federativa,y

VI No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de
violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.
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IV. Contraleria Interna Municipal;

V. Direccién de Promocion Econémica;
VI. Direccion de Desarrolio Social;

VIl. Direccién de Desarrollo Urbano;
VIlL. Direccion de Servicios Pablicos;

IX. Direccion de Obras Publicas;

X. Direccién de Administracion;

XI. Direccién Juridica;

XIl. Secretaria Técnica;

Xill. Comisaria General de Seguridad Publica y Transito Municipal;
XIV. Direccion de Sustentabilidad Ambiental;

XV. Direccién de Proteccién Civil;

XVI. Direccion de la Mujer;

XVIL. Direccion de Gobierno Digital;

XVIII. Direccion de Movilidad;

XIX. Instituto Municipal de Cultura y las Artes;
XX. Instituto Municipal de Educacion;

XXI. Instituto Municipal de la Juventud;
XXil. Instituto Municipal de Cultura Fisicay Deporte;y

XXl Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
Municipal.
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"6 cQue bienes inmuebles renta el h. ayuntamiento y que cost
mensual tienen...”

Secretaria del
nz lalnepantla Ayuntamiento

oo o —

2, Afio del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de Mé

Al respecto me permito precisar que no obran contratos de arrendamiento,
respecto de bienes inmuebles propiedad municipal.
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pdf . Asi mismo me permito sefialar que conforme lo dispuesto por el articulo 10,
fraccion XII del Reglamento de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, es facultad del Presidente de cada Comisién
Edilicia "../levar un control y llevar un archivo cronoldgico de las sesiones
presenciales o en su caso virtuales, dictimenes y minutas, tanto fisico como
digitalizado, segtin corresponda...” asi mismo me permito precisar que NO SE
LEVANTAN ACTAS DE SUS REUNIONES O SESIONES. Por lo que la
documentacién solicitada no obra en poder del que suscribe, como sujeto obligado.
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Concepto

Donde:

Fecha de clasifcacion

Se anotard la fecha en Ia que el Comits de Transparencia
confirm Ia casificacion del documento, en su caso.

Se sefalara o nombre del area del cual es fiular quien
clasfica

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiican como reservadas.Si o documento fuera
Feservado en su tofalidad, se anofaran {odas Ias paginas que lo
confoman. S ¢l documento no corfiens informacion reservad.
Se tachard este apartaco

Se anctara el nimero de afios o meses por los que se
mantenda o documento o las partes del mismo como
reservado.

Se sefislars el nombre del ardenamiento, el o los aticulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

En caso de haber solicitado la amplacion del periodo de.
reserva originalmente establecido, se debera anotar el nimero
de aios 0 meses por s que se ampla la reserva

Informacien reservada

Sello ofial o Periodo de reserva
ogotipo del
Sueto
obigado

Fundamentolegal

Ampiacion del periodo de reserva

Confidencial

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiica como confidencial. Si el documento fuera
Confidencial en su lofaldad, se anotarén todas las paginas que.
o conforman. Si el documento o conliene informacién
confidencia,se tachara ese apartado.

Fundamento legal
confidenciaidad.

Se sefialars el nombre del ardenamiento, el o los arficulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

‘Ribrica del ular el area

Ribrica aufbgrata de quien casifca

Fecha de desclasifcacion

Se anotard a fecha en que s desclasifica o documento.

Rilbica y cargo delsemvidor piblco.

Ribrica aulbgrafa de quien desciasifca
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Me permito informar que una vez analizada la solicitud, se pudo determinar que la oficina a la cual represento es parcialmente
competente para atender lo solicitado, de tal manera que informo respecto del punto marcado con el numeral “4 en el que solicita
saber si los miembros del Ayuntamiento y los directores son titulados de alguna carrera, si es asi, especificar nombre,
namero de cédula profesional, carrera y universidad donde se realizaron dichos estudios” se informa que no ha sido
procedente atender la solicitud de informacion respecto de este punto, toda vez que los sujetos obligados no tienen el deber de
generar, poseer o administrar la informacion publica con el grado de detalle y con las especificaciones que el solicitante requiere,
y en consecuencia No existe obligacion de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la informacion
publica, lo anterior de conformidad con el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado
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